
A ? J O 1934 M I E R C O L E S 14 D E F E B R E R O D E 1934 N U M . 39 

tí -J. 

B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 ae abril de 18R8) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de P i y Margall , 12 
T E L E P O N O 18587. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: D E ' D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Ceñiros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del riempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: 6 O céntimos :::::::::::::::: 
A particulares: 6 O céntimos •••••••••••••••• 

Ministerio de Obras Públicas 

G A B I N E T E T E C N I C O D E A C 
C E S O S Y E X T R A R R A D I O 

Celebrado el día 12 de los corrien
tes el concurso para la adjudicación 
de las obras del trozo primero de la 
carretera de Alcobendas a E l Plan
tío por el Pardo y conforme con la 
propuesta formulada por el Gabinete 
Técnico de Accesos y Extrarradio 
de Madrid, 

E l Ministerio de Obras públicas 
ha resuelto adjudicar mencionadas 
obras a don Bernardino Elizarán, 
que se compromete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a las condiciones 
exigidas y al precio que figura en su 
proposición, que es de trescientas no
venta y nueve mil ochocientas cin
cuenta y nueve pesetas veintiún cén
timos (399-859,21), entendiéndose 
que el precio indicado es de ejecu
ción por contrata o sea neto para la 
Administración. 

Madrid, 12 de febrero de 1934.—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 

-«««»»»-
Diputación P r o v i n c i a l 

de M a d r i d 

Sección de Fomento.—Negociado 1.* 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de reparación del 
firme de los caminos de Alpedrete al 
kilómetro 42 de la carretera general 
de L a Coruña y de la estación de 
Cercedilla al Sanatorio de la Fuen-
fría. 

Servirá de tipo para la subasta !a 
cantidad de 41.609,30 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 12 de marzo próximo. 

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel de 4,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal del 
proponente y del resguardo acredita
tivo de haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, la cantidad que repre
sente el 5 por 100 del importe del pre

supuesto de contrata, o sea 2.081 pe
setas en metálico o efectos públicos, 
al precio.de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare 
nula, o constituyera depósito incom
pleto, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia provincial a 
la cantidad que represente el 5 por 100 
del depósito provisional constituido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad liqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día 10 de marzo, durante las 
horas de diez a una, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja Pro
vincial se efectuarán durante el mis
mo plazo, de diez a doce, admitién
dose proposiciones en las Oficinas 
Centrales y en ia Dirección de los 
Establecimientos d e Beneficencia 
provincial. 

Las proposiciones y resguardos dr 
fian/as provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondten-
.es timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle de 

número enterado del anuncio 
publicado con fecha y de las de
más condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y ho
ras extraordinarias, que no será infe
rior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifi
quen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1934.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

(O.—91) 
ajMW 

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Territorial de Madrid 
1 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial de 
Sala, Letrado de los Tribunales, 
Certifico : Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audiencia Territo
rial, Relatoría Secretaría del Licencia

do don Joaquín Garrigues, se trami
tan unos autos seguidos por la Socie
dad Española de Automóviles «Ci
troen», S . A . , con don Félix Sánchez 
Alvarez, sobre pago de 4.655 pesetas 
50 céntimos, en los cuales se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 31 

En Madrid, a 23 de enero de 1934. 
E n los autos de menor cuantía que 
ante Nos pende, remitidos en apela
ción por el Juez de primera instancia 
número 21 de esta capital, y segui
dos entre partes: de una, como de
mandante y apelante, la Sociedad Es
pañola de Automóviles «Citroen», 
S . A . , defendida por el Letrado don 
Alejandro Mendoza y representada 
por el Procurador don Eduardo Mo
rales ; y de otra, como demandado y 
apelado, don Félix Sánchez Alvarez, 
mayor de edad, soltero, comerciante, 
vecino de Plasencia, que por su no 
comparecencia en esta instancia se 
han entendido las actuaciones con los 
estrados del Tribunal, sobre pago de 
4.655 pesetas con 50 céntimos, intere
ses y costas, 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia que en los autos 
a que este rollo se refiere dictó, con 
Aecha 30 de enero de 1933, el Juez de 
primera instancia número 21 de esta 
capital, por la que, sin especial impo
sición de costas, absolvió a don Fé
lix Sánchez Alvarez de la reclama
ción contra el mismo formulada por 
la Sociedad Anónima de Automóviles 
«Citroen». Así por esta nuestra sen
tencia, que por la no comparecencia 
en esta instancia de la parte deman
dada y apelada se notificará en estra
dos y publicará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de no interesar
se notificación personal en el término 
de tercero día, cumpliéndose además 
lo dispuesto en el Decreto de 2 de 
mayo de 1931, lo pronunciamos, man-
dafos y firmamos.—Domingo Cortón, 
José Méndez Novoa, Pascual Dome
nech Marín, Pedro Navarro, José 
Arias V i l a (rubricados). 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la sen
tencia que antedece por el señor don 
José Méndez Novoa, Magistrado de 
Sala primera de lo C i v i l de esta A u 
diencia Territorial y Ponente que ha 

sido de los autos estando la misma 
celebrando sesión pública en el día de 
su fecha, de lo que, como Relator Se
cretario, certifico.—Madrid, 23 de 
enero de 1934.—Ante mí, Licenciado 
Joaquín Garrigues (rubricados). 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por lo que se 
refiere al litigante no comparecido, 
don Félix Sánchez Alvarez, extiendo 
la presente, que firmo en Madrid, a 
31 de enero de 1934.—El Oficial de 
Sala, Ignacio Crespo. 

(C—61) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Of i 
cial de Sala de la Audiencia Terri 
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala primera 

de este Tribunal, Relatoría Secretarla 
del Licenciado don Gabriel Espinosa, 
y en autos seguidos por don Antonio 
Morales Ruiz con doña Isabel Grado 
Pastor y el Ministerio Fiscal, sobre 
divorcio se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia número 7 

Audiencia Provincial.—Señores de 
la Sección primera: Don Antonio 
Falcón, don Francisco Zurbano, don 
Manuel Pedregal. 

E n la villa de Madrid, a 10 de ene
ro de 1934. Vistos los autos que ante 
Nos penden, tramitados en el Juzga
do de primera instancia número 11 
de esta capital, seguidos por don A n 
tonio Morales Ruiz , mayor de edad, 
cuya profesión no consta y de esta ve
cindad, representado por el Procura
dor don Fernando Pinto y defendido 
por el Letrado don Manuel Izquier
do ; contra doña Isabel Grado Pastor, 
declarada en rebeldía, y el Ministe
rio Fiscal, sobre divorcio. 

Fallamos 

Que desestimando la demanda, de
bemos declarar y declaramos no haber 
lugar al divorcio solicitado por don 
Antonio Morales contra su mujer, do
ña Isabel Grado Pastor, imponiendo 
al primero tas costas causadas. 

Así por está nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos se publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y «Gaceta de Madrid», por 
la rebeldía de la demandada doña Isa-. 

http://precio.de


bel Grado Pastor, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Antonio Fal 
cón, Francisco Zurbano, Manuel 
Pedregal. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Francisco 
Zurbano, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sección pri
mera de la Audiencia Provincial de 
Madrid, en el día de su fecha, de que 
certifico.—Ante mí, Licenciado Ga
briel Espinosa. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a 31 de 
enero de 1934.—El Oficial de Sala, 
Antonio Cadenas. 

(Núm. 318) (C.—62) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia número cuatro, de esta capi
tal, en autos de secuestro seguidos a 
instancia del Procurador don M a 
nuel Martín Vena, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, con
tra doña Rita Miranda Pujol, hoy 
sus herederos o causahabientes, so
bre pago de pesetas, se saca a la ven-
ta en pública subasta, que se cele
brará por segunda vez doble y si
multáneamente en este Juzgado y en 
el de igual clase de Barcelona el día 
veintiuno de abril próximo, a las on-
c, y por el tipo de dieciocho mil pe
setas, la siguiente 

Finca 

E n Badalona. Grupo de edificios en 
la calle letra A , de Bada-
lona, compuesto sólo de 
planta baja. Comprende 
una superficie de once mil 
ciento quince palmos, o 
sean cuatrocientos veinte 
metros cuadrados, de los 
cuales ocupan las edifica
ciones ocho mil ochocien
tos noventa y tres palmos 
y noventa y dos décimos, 
iguales a trescientos trein
ta y ocho metros cuadra
dos y el resto destinado a 
patios. Linda por su fren
te, Sur, con dicha calle, y 
por la derecha, izquierda y 
espalda, con resto de la fin
ca de donde procede. 

Y se advierte a los licitadores: ' 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del ex
presado tipo de dieciocho mil pese
tas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de! 
mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio de' 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación, y 
que los títulos de propiedad de la 
finca suplidos por certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, de*-
biendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 

al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a sti extinción el 
precio del remate. 

Y por medio del presente edicto 
se cita también a |a demandada doña 
Rita Miranda Pujol, o* sus herederos 
o causahabientes, no sólo para el ac
to de dicha subasta y que tengan co
nocimiento de ella, sino también pa
ra que puedan obtener su suspen
sión previo el pago de su débito al 
Banco demandante. 

Madrid, siete de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
M . G . Patos 

( A . — 3 6 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia del número dieci
ocho de los de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que con arre
glo a la Ley de dos de diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos sigue el 
Banco Hipotecario de España, contra 
doña Guillermina Rodríguez Paster, 
se anuncia la venta, en pública y se
gunda subasta, de la siguiente 

Finca 
E n Vallecas 

Una casa sita en terreno de Valle-
cas, frente a la Huerta de 
Pedro Burgos, partido judi
cial de Alcalá de Henares, 
calle de Dolores Rodríguez 
Sopeña, número treinta y 
cinco. 

E l solar que ocupa, linda 
por su frente o Sur, en línea 
de nueve metros, con la ca
lle de Dolores Rodríguez 
Sopeña, por donde tiene la 
entrada ; por el Este o dere
cha, en línea de veinte me
tros ochenta centímetros, 
con solar de don José Ra
mos Escobar ; por el Oeste 
o izquierda entrando, en lí
nea de veinte metros cin
cuenta y seis centímetros, 
con corte del terreno de don
de fué segregado, propie
dad de don Gerardo Rueda, 
y por el Norte o fondo, en 
línea de nueve metros, con 
la calle de Merelles. 

Los lados descritos com
prenden una superficie de 
ciento ochenta y seis metros 
y doce decímetros cuadra
dos, equivalentes a dos mil 
trescientos noventa y siete 
pies, también cuadrados, y 
veintidós cen t é s i mas de 
otro. 

Consta la casa de planta 
baja y piso principal, dis
tribuidas cada una en seis 
cuartos, o sea dos exteriores 
por la calle de Dolores Ro
dríguez Sopeña y otros dos 
exteriores también que dan 
a la calle de Merelles y otros 
dos interiores. 

Cada cuarto tiene tres al
cobas, con comedor, cocina 
y retrete. 

L a construcción de la ca
sa es a la catalana, con la

drillo recocho y ladrillo hue
co de cerámica, vigías de 
hierro, cemento, yeso y 
arena. 

Para cuyo acto, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Jua
gado de primera instancia, ^ito en la 
calle del GeneraJ Castaños, número 
uno, y en el de igual clase*de Alcalá 
de Henares, se ría setíalado el día-diez 
de marzo próximo, a las once de su 
mañana, y se previene : 

Que servirá de tipo para esta segun
da subasta la cantidad de veintiún mil 
pesetas, no admitiéndose postura al
guna que no cubra las dos terceras 
partes del expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la que 
sirve de tipo, cuyas cantidades serán 
devueltas acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la Ley determina. 

Que si hubiere dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes ante este Juzgado. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en Secretaría, 
y los licitadores deberán conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
( A . - 3 6 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia número dieciocho de 
los de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de mayor 
cuantía, hoy en ejecución de senten
cia, que sigue don Juan Antonio 
Guardiola Pinero, contra don José 
María de Palacio y de Velasco, se 
anuncia la venta, en pública y terce
ra subasta, sin sujeción a tipo, 
De los derechos hereditarios corre -

pondientes a don José M a 
ría de Palacio y de Velasco 
en la herencia indivisa de su 
difunto padre, don José M a 
ría de Palacio • y de Pa
lacio. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día diez 
de marzo próximo, a las once de su 
mañana, y se previene : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, la cantidad de ciento 
diecisiete mil novecientas setenta y 
seis pesetas con noventa céntimos, cu
yas cantidades serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la que 

se reservará en depósito a los fines 
que la Ley determina. 

Que los autos en que consta el dic
tamen pericial y todos los demás an
tecedentes que con respecto a los de
rechos hereditarios embargados obran 
en los mismos, estarán de manifiesto 
en Secretaría pera que puedan ser 
examinados, por los licitadores. 

Que si la postora fuese inferior a 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, se procederá en la forma dispuesta 
por el artículo mil quinientos seis de 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Dado en Madrid, a seis de febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Art ime 

José Ogando Stolle 

( A . - 3 6 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número diecinueve de esta capital, en 
autos juicio ejecutivo que por las re
glas del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecan insta el Procura
dor don Vicente Turón Bendicho, en 
nombre de don Carlos Ruspoli y A l 
varez de Toledo, contra don Bernabé 
Retana Sevilla, se saca a la venta en 
pública y segunda subasta, y por el 
tipo de seis mil pesetas, el inmueble 
siguiente: 
L a mitad proindiviso de una casa ha

bitación, en casco de Boa
dilla del Monte y su calle de 
Madrid, catorce antiguo y 
veintidós moderno, que tie
ne entrada por la fachada 
principal, que es la del Sur, 
de una extensión superficial 
de mil cuatrocientos setenta 
y cuatro metros y setenta y 
ocho decímetros cuadrados, 
compuesta de piso bajo y 
principal ; linda a derecha 
entrando, calle de San Se
bastián ; izquierda, calle de 
Madrid, que antes se llama
ba Empedrada ; espalda, 
casa de herederos de Agus
tín Retana Lafauce y calle 
del Convento, y frente, so
lar adquirido como sobran
te de vía pública, propiedad 
hoy de los herederos de 
Agustín Retana. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día cator
ce de marzo próximo y hora de las 
once, haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas in 
feriores al tipo de la subasta, y 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 



— 

sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, a diez de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p e z 

V . ° B.« 
Arturo Pérez 

(A.—370) 

G E T A F E 

E D I C T O 

Por el presente, acordado en pro
videncia de hoy, en diligencias para 
hacer la declaración de herederos ab-
intestato, se anuncia la muerte sin 
testar de doña María Concepción, 
conocida por Concepción Fernández 
Sáenz, natural de E l Redal (Logro
ño), hija de Manuel y de Carlota, de 
veinte años de edad, de estado sol
tera, en cuyo último domicilio de Le
ganés falleció el cinco de mayo de 
mil novecientos treinta y tres. 

Que los nombres y grado de pa
rentesco de los que reclaman la he
rencia son: 

Sus hermanas de doble vínculo 
María del Pilar , María de los Ange
les, María Asunción y Manuel Fer
nández Sáez. 

Y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado de pri 
mera instancia de Getafe, a recla
marlo dentro de treinta días, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere-
lugar en derecho. 

Getafe, cuatro de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 
E l Juez, 

Enrique Nieto 
(A . -368) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don Ursicino Gómez Carbajo, Juez 
de primera instancia número tres, 
de esta capital, 
Hago público: Que por auto de es

ta fecha a solicitud del Procurador 
don Joaquín Rivera, en nombre de 
don Pedro Carretero Delgado, ha 
sido declarado en estado legal de 
quiebra voluntaria dicho don Pedro 
Carretero, con domicilio en esta ca
pital, y establecimiento en el paseo 
de Extremadura, número veintiuno, 
dedicado a la industria de zapatería, 
lo cual se anuncia para todos los 
efectos procedentes en derecho, por 
medio del presente, .que se insertará 
en los periódicos oficiales BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia y «Gaceta 
de Madrid». 

Madrid, veintisiete de enero de mi! 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Ursicino Gómez Carbajo 
(A . -365) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, en expedien
te número 1.486 de la Jefatura de 
Montes, sobre dos cargas de leña 
contra los vecinos de esta villa A n i 
ceto Moreno Bao y otro, se sacan a 
pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que al final 

marzo, y hora de las once, en los es- ( 

se expresan, que se hallan de mani
fiesto en este pueblo de San Martín 
de Valdeiglesias, y que han sido 
justipreciados en la cantidad de qui
nientas pesetas. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del multa
do, Aniceto Moreno Bao, debiendo 
celebrarse su remate el día ocho de 

trados le este Juzgado. 
L o que se hace público, advinién

dose : 
Que no se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes del jus
tiprecio y sin que se consigne pre
viamente el diez por ciento, por lo 
menos, del valor de los bienes que 
sirve de tipo para esta subasta. 

Finca que ha de ser subastada 

Viña al sitio Las Eras, de este tér
mino municipal, polígono 
veintisiete, parcela veinti
nueve, de tercera clase, de 
una hectárea, veintiocho 
áreas y setenta y nueve 
centiáreas. L i n d a : Norte, 
Ricardo Martín; E s t e , 
Francisco Bravo y otro, 
S. Bernardo, S. Juan y 
Oeste, Germán Cisneros 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad de la finca reem-
bargada. 

Dado en San Martín de Valde
iglesias, a veintiséis de enero de mil 
novecientos treinta v cuatro. 

P . S . M . , 
José Megía 

Arturo Serrano Salvador 
(Núm. 348) (D.—69) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, en expediente 
número 1.890 de la Jefatura de mon
tes, sobre corta de dos pinos, contra 
los vecinos de esta villa Paulino C a 
rrillo Ocaña y Marcelino Rodrígue¿ 
San Juan, se sacan a pública subas
ta, por término de veinte días, los 
bienes que al final se expresan, que 
se hallan de manifiesto en este pue
blo de Martín de Valdeiglsias, y que 
han sido justipreciados en la canti
dad de 1.000 pesetas, la finca del 
multado, Marcelino Rodríguez San 
Juan, y de 700 la de Paulino Carr i 
llo. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad de los mul
tados Marcelino Rodríguez y Paul i 
no Carrillo, debiendo celebrarse su 
remate el día ocho de marzo, y hora 
de las once, en los estrados de este 
Juzgado. 

L o que se hace público, advirtirn-
dose : 

Que no se admitirá postura que no 
cubran las dos terceras partes del jus
tiprecio, y sin que se consigne pre
viamente el diez por ciento, por lo 
menos, del valor de los bienes que 
sirve de tipo para esta subasta. 

Finca embargada como de la pro
piedad del multado Marcelino R o 
dríguez San Juan : 
Viña al sitio de la Dehesilla, de este 

término municipal, polígo
no quince, parcela ciento 
sesenta y cuatro de tercera 
clase, extensión sesenta y 
cuatro áreas y cuarenta 
centiáreas. L i n d a : N o r r \ 
Fausto Sánchez; Este, Pa
cífico Díaz y otro; .Sur, 
Gregorio Darías, y Oeste, 
Antolín Parras. 

Como de la propiedad del multa
do Paulino Carrillo Ocaña: 
Tierra dedicada a cereal, con seis 

olivos y siete higueras, al 
sitio de L a Alisea, de este 
término municipal, polígo
no cuatro, parcela ciento 
setenta, extensión cuarenta 
y ocho áreas y treinta cen
tiáreas. L i n d a : Norte, Fe
lipe Trabado y Leoncio Se
govia ; Este, Isidra Manso 
y Leoncio Segovia; Sur, 
Carril del Rey, y Oeste, 
Sebastián Delgado. 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad de las fincas re-
embargadas. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a veintiséis de enero de mi ' no
vecientos treinta y cuatro. 

P . S. M . , 
José Megía 

Arturo Serrano Salvador 
(Núm. 348) (D.—70) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, en expediente 
número 1.286 de la Jefatura de mon
tes, sobre apeo y destrozo de un p i 
no, contra Gregorio Sánchez de Fran
cisco y otro, se sacan a pública su
basta, por término de veinte días, 
los bienes que al final se expresan, 
que se hallan de manifiesto en este 
pueblo de San Martín de Valdeigle
sias, y que han sido justipreciados 
en la cantidad de trescientas cin
cuenta pesetas. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del mul
tado, Gregorio Sánchez de Francs-
co, debiendo celebrarse su remate el 
día ocho de marzo, y hora de las on
ce, en los estrados de este Juzgado. 

L o que se hace público, advirtién
dose : 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del jus
tiprecio, y sin que se consigne pre
viamente el diez por ciento, por !o 
menos, del valor de los bienes que 
sirve de tipo para esta subasta. 

Finca que ha de ser subastada 
Viña con dos olivos, al sitio de l i 

Nava, polígono doce, par
cela ciento veintiséis, de 
segunda y tercera dase, 
extensión cincuenta y tres 
áreas y cincuenta y siete 
centiáreas. L i n d a : Non»1, 
camino de las Cogotas; 
Este, camino de las Coge-
tas; Sur, María Sinis, y 
Oeste, Fructuoso Bravo. 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad de la finca reem-
bargada. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a veintiséis de enero de mil no
vecientos treinta v cuatro. 

P . S . M . , 
José Megia 

Arturo .Serrano Salvador 
(Núm. 348) (D . -71 ) 

blica subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al final se ex
presan, que se hallan de manifiesto 
en este pueblo de San Martín de V a l 
deiglesias, y que han sido justipre
ciados en la cantidad de ciento seten
ta pesetas. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del mul
tado Dimas Hueva Cisneros, debien
do celebrarse su remate el día ocho 
de marzo, y hora de las once, en los 
estrados de este Juzgado. 

L o que se hace público, advinién
dose : 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del jus
tiprecio, y sin que se consigne pre
viamente el diez por ciento, por lo 
menos, del valor de los bienes que 
sirve de tipo para esta subasta. 

Fincas que han de ser subastadas 

Tierra dedicada a cereal, sitio de 
Barzales, polígono siete, 
parcela treinta, extensión 
dos áreas y sesenta y ocho 
centiáreas, de segunda cla
se, de este término. Linda : 
Norte, José O r t i z ; Este, 
José Ortiz, Francisco Pé
rez y Mariana Sánchez; 
Sur, Engracia Sánchez, y 
Oeste, Catalina G i l . 

Tierra dedicada a cereal, de este tér
mino municipal, al sitio de 
Barzález, polígono siete, 
parcela treinta y cua'ro, de 
tercera clase, extensión die
ciséis áreas y diez centi
áreas. L i n d a : Norte, José 
Isaac Hermosi l la ; Este, 
Pascuala Barderas; Sur, 
Engracia Sánchez, y Oes
te, Catalina G i l . 

Viña al sitio de Las Cogotas, de este 
término municipal, polígo
no doce, parcela ciento 
cuarenta y seis, de tercera 
clase, extensión dieciséis 
áreas y diez centiáreas. 
L i n d a : Norte, Juan Pedro 
Vigón y camino de las 
Cogotas; E s t e , Matias 
Huevas; Sur, Antonio Ba-
rahona, y Oeste, Juan 
Pedro Vigón. 

Viña y Tierra al sitio de las Cogo
tas, de este término muni
cipal, polígono trece, par
cela veinticinco, de tercera 
clase, de caber la viña vein
tiuna áreas, cuarenta v sie
te centiáreas, y la tierra, 
veintiséis áreas y ochenta 
y cuatro centiáreas. L i n 
da : Norte, Antonio Sán
chez ; Este, Esteban Mar
tín y Gregoria Sánchez; 
Sur, José Matalobos v sen
da, y Oeste, camino de las 
Cogotas, con seis olivos y 
siete higueras. 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad de las fincas re-
embargadas. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a veintiséis de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

P . S . M . , 
José Megía 

Arturo Serrano Salvador 
(Núm. 348) (D.--72) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, en expedien
te número 558 de la Jefatura, sobre 
corta de un pino, contra Dimas Hue
vas Cisneros y otro, se sacan a pú-

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador. Juer 
de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha en expediente 
número 1.537 de la Jefatura, sobre 



(Núm. 348) ( D . - 7 3 ) 

extracción de una carga de rajas, 
contra el vecino de esta villa Anice
to Moreno Bao, se sacan a pública 
subasta, por término de veinte d;as 
los bienes que al final se expresan, 
que se hallan de manifiesto en este 
pueblo de San Martin de Valdeigle
sias, y que han sido justipreciados 
en la cantidad de 500 pesetas. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del multa
do Aniceto Moreno Bao, debiendo 
celebrarse su remate el día ocho de 
marzo, y hora de las once, en los es
trados de este Juzgado. 

L o que se hace público, advirtién
dose : 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del jus
tiprecio y sin que se consigne previa
mente el diez por ciento, por lo me
nos, del valor de los bienes que sirve 
de tipo para esta subasta. 

Finca que ha de ser subastaría 

Viña al sitio de las Eras, número de 
polígono veintisiete, parce
la veintinueve, de tercera 
clase, extensión una hectá
rea, veintiocho áreas y se
tenta y nueve centiáreas 
L i n d a : N o r t e , Ricardo 
Martín; Este, Francisco 
Bravo y otro; Sur, Bernar
do S. Juan, y Oeste, Cer
nían Cisneros. 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad de la finca embar
gada. 

San Martín de Valdeiglesias, a 
veintiséis de enero de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

P . S. M . , 
José Megía 

Arturo Serrano Salvador 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número 5 de es
ta capital, como delegado del excelen
tísimo señor Presidente de la Audien
cia Territorial, para la realización de 
visitas de inspección al Registro de la 
Propiedad del Norte, de esta capital, 
se hace saber que don Salvador Fe-
rrandis García, Registrador de la 
Propiedad jubilado del expresado dis
trito del Norte, ha presentado escrito, 
solicitando la devolución de la fianza 
que tiene prestada para ejercer su car
go, manifestando haber servido los si
guientes Registros: Allariz, Alma
dén, Viver, Peñafiel, Ocaña, Lucena 
del C i d , Requena, Vinaroz, Carlet, 
Moneada, Valencia y Madrid, distrito 
del Norte. 

Y por providencia de hoy se ha 
acordado anunciar la solicitud hecha 
de la devolución de la fianza mencio
nada por medio del presente, que se 
insertará en la «Gaceta de Madrid)» y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
fin de que, dentro del plazo de tres 
meses, todos aquellas que tuviesen al
guna acción que deducir contra dicho 
Registrador por actos realizados en 
el ejercicio de su cargo, la formulen 
ante el expresado Juzgado número 5, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1. 

Dado en Madrid, a 3 de febrero de 
*934-—Visto bueno: E l Juez de pri 
mera instancia, Ildefonso Bellón.— 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n el rollo de apelación dimanante 

de juicio de faltas seguido bajo el nú
mero 721 de 1933, por lesiones, con
tra otra y Angela González Martínez, 
se ha dictado la siguiente 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a 2 de fe
brero de 1934. E l señor don Ursicino 
Gómez Carbajo, Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de la misma, 
habiendo visto en grado de apelación 
el juicio de faltas de que este rollo di 
mana, seguido entre partes: de la 
una, el Ministerio Fiscal, en represen
tación de la acción pública, y de otra, 
como condenada y apelante, Angela 
González Martínez, hija de Juan y de 
Teodora, de veintitrés años, natural 
de Avendiego (Guadalajara), solte
ra, prostituta y cuyo actual paradero 
se desconoce; y . . . 

Fallo 

Confirmando con imposición de 
las costas de esta instancia a la 
apelante Angela González Martí
nez, la sentencia que en 31 de ju
lio del año último dictó el Juzga
do municipal en el juicio de fal
tas de que este rollo dimana, por la 
que se la condenó a la pena de seis 
días de arresto y al pago de las costas 
causadas en dicho juicio, por mitad, 
y mediante hallarse en ignorado para
dero la apelante Angela González 
Martínez, notifíquesela esta sentencia 
por medio de edictos, que comprensi
vos del encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma, se insertarán en 
los periódicos oficiales «Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y fijarán en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado. Así por 
esta mi sentencia, de la que una vez 
sea firme se deducirá testimonio, que, 
con carta-orden, será remitido al Juz
gado municipal para su ejecución y 
cumplimiento, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Ursicino Gómez Carbajo (rubricado). 

L a anterior sentencia fué publicada 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación a la apelante Angela Gon
zález Martínez, y para su inserción 
en los periódicos oficiales «(Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y fijación en el sitio públi
co de costumbre de este Juzgado, ex
pido el presente en Madrid, a 2 de fe
brero de 1934.—Ursicino Gómez Car-
bajo.—El Secretario, Pedro Pérez 
Alonso. 

( C - 5 1 ) 

-(«(«»»))-

AYUNTAMIENTOS 
C A N I L L E J A S 

Por el presente se hace saber: Que 
durante el plazo de ocho días, a par
tir del siguiente de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
se procederá al cobro en período vo
luntario de los arbitrios e impuestos 
siguientes : 

a) Arbitrio sobre solares sin edifi
car de 1934. 

b) Impuesto sobre rodaje de 1934. 
c) Tasa por muestras, letreros, 

carteles y anuncios 1934. 
d) Idem por escaparates, vitrinas, 

etcétera, de 1934. 
Transcurrido este plazo se procede

rá a su cobro por la vía de apremio. 
L o que se hace público para gene

ral conocimiento. 

Canillejas, 5 de febrero de 1 9 3 4 . — 
E l Alcalde, Antonio C . G i l . 

(X . - 13O 
A L D E A D E L F R E S N O 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento, en sesión del día 10 
del próximo pasado mes de septiem
bre de 1933, las ordenanzas munici-
pajes de Policía urbana, y para oír 
reclamaciones quedan expuestas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles,» de 
nueve a once de la mañana. 

Aldea del Fresno, 1 de febrero de 
1934-—El A l c a l d e , Adolfo Her
nández. 

(Núm. 339) (X.—129) 

Desconociéndose el paradero de los 
mozos para el reemplazo actual 
que a continuación se expresan, 
por el presente se les cita, llama y 
emplaza para que concurran por si 
o por medio de sus representantes 
legales a esta Casa Consistorial, 
los dfas 28 del actual y 11 y 18 de 
febrero próximo, a las actos de rec
tificación del alistamiento, oierre 
del mismo y clasificación y decla
ración de soldados, respectivamen
te, en la inteligencia que de no ve
rificarlo serán declarados prófugos 
de conformidad con el vigente Re
glamento de quintas. 

A R A V A C A 

Pedro Alvarez Jiménez, natural de 
Hornil lo (Avila), hijo de Teodoro y 
Lucía. 

Aravaca, 12 de febrero de 1 9 3 4 . — 
E l Alcalde. Cir i lo Martín. 

( X . - 1 4 9 ) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Número 22. Julio de Lope Parrie-

go, hijo de Doroteo y María, nacido 
el 22 de mayo de 1913. 

Número 26. Domingo Mata Ga
leote, hijo de Francisco y Juana, na
cido el 12 de mayo de 1913. 

Número 34 . Julián Rueda Igle
sias, hijo de Julio y Carmen, nacido 
el 16 de marzo de 1913. 

Torrejón de Ardoz, 25 de enero de 
1 9 3 4 . — E l Alcalde, Joaquín Garrido. 

(Núm. 403) (X .—1 4 8 ) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

Juan Vicente Blázquez Gómez, hi
jo de Lamberto y Basilisa, nació en 
esta villa en 24 'de noviembre de 
1913-

Julio García Suárez, hijo de José 
y Felisa, nació el 26 de septiembre 
de 1913. 

Luis Leor Huerta, hijo de Luis y 
Carmen, nació el 19 de febrero de 
I9I3-

Todos ellos comprendidos en el ca
so quinto del artículo 96 del Regla
mento de Quintas. 

(Núm. 380) ( X . - 1 3 8 ) 

P I N T O 
Número 2. José Limón Escudero, 

hijo de Francisco y de Inocenta. 
(Núm. 362) (X .—132) 

V I C A L V A R O 

Número 16. Guillermo Brahojos 
Vázquez, hijo de Faustino y Marta, 
nació el 20 de julio de 1913, natural 
de Vicálvaro. 

Número 27. Luciano Culzán M o 
reno, hijo de Liborio y Eusebia, na
tural de Vicálvaro, nació el 29 de ju
nio de 1913. 

Número 4 0 . Prudencio Gaündo 
Culebras, hijo de Vicente y Ana , na
tural de Vicálvaro, nació el 8 de mar
zo de 1913. 4 

Número 4 8 . Manuel García Garri
do, hijo de Julián y de Josefa, natu
ral de Vicálvaro, nació el 11 de junio 
de 1913. 

Número 56. Manuel Gómez Ortu-
ño, hijo de Crescencio y Sira, natu
ral de Vicálvaro, nació el 31 de oc
tubre de 1913. 

Número 57. Francisco González 
Anonades, hijo de Nicolás v Boni-
facia, natural de Vicálvaro, nació el 
14 de mayo de 1913. 

Número 58. Saturnino González 
Arroyo, hijo de Ceferino y Perfecta, 
natural de Vicálvaro, nació el 29 de 
noviembre de 1913. 

Número 64 . Antonio Hurtado Can
delas, hijo de Manuel y Ange'es, na
tural de Vicálvaro, nació el 6 de ju
lio de 1913. 

Número 6 8 . Emilio Irimia Várela, 
hijo de José y Pilar, natural de V i 
cálvaro, nació el 24 de diciembre de 
1913; 

Número 8 1 . Antonio Tomás Mar
tínez Gómez, hijo de Manuel y Fel i 
sa, natural de Vicálvaro, nació el 23 
de febrero de 1913. 

Número 101. José Plaza Hernán
dez, hijo de Juan Manuel y Victo
riana, natural de Vicálvaro, nació el 
19 de marzo de 1913. 

Número 145. Remigio Saturnino 
de la Puente Vi l lar , hijo de Valen
tín y Victoria, natural ele Vicálvaro, 
nació el 15 de agosto 3 e 1913. 

Número 111. Diego Robledo A v i 
la, hijo de Teodoro y Petronila, na
tural de Vicálvaro, nació el 3 de sep
tiembre de 1913. 

Número 120. Eugenio Nicolás San 
Julián Olivares, hijo de Aniceto y 
de Rosa, natural de Vicálvaro, nació 
el 19 de agosto de 1913. 

(X .—1 5 0 ) 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL PATRI-
MONIO DE LA REPUBLICA 

CONFECCION DE UNIFORMES 

Durante veinte días a contar de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se admiten proposiciones en 
la Secretaría de este Consejo, en pliegos cerrados y lacrados para 
confección de cuarenta uniformes de guardas del Patrimonio, y se
tenta capotes-abrigos para personal subalterno del Museo. 

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en las Oficinas 
de este Consejo (Palacio Nacional), todos los días desde las nueve 
a las catorce. 

Madrid, 12 de febrero de 1934.—El Secretario, Aldama. 

(A.—369) 
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